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MINISTERIO DE HACIENDA MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a «La Previsión Nacional, Compaitía Espa
fio[a de Seguros, S. A.,. fe-IS8), la documentación
aplicable al Seguro Obligatorio de Respcnsabilidad
Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «La Previsión Nacional, Com
pai1.i~ Española de S7~'-:'ros, S . .A:.~ (e-I5a), en solicitud de apro
baclOo de la propOSlclon, certlflcado de seguro, bases técnicas
del seguro obligatorio de Responsabilidad Civil del Caza~

dar, ,a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y
VIstos los favorables informes de la Subdirección General de

Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,
Este Ministerio ha tEmido a bien acceder a lo interesado por

la indicada entidad.
Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 'de septiembre de 1972 por la que ,se
aprueba a "La· Catalana» (C-184J la documentación
aplicable al Seguro Obligatorio de Responsabilidad
Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "La Catalana,. (e-l84), en soli
citud ele aprobación de la proposición, certificado de seguro, ba
ses U;cn ¡cas y tarifas del Sguro Obligatorio de Responsabilidad
Civil del Cazador, a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamen
tarios, y

Vistos los favorables informes de la. Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l., ~

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que 'comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio.~ guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Revira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiem.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que ,se
aprueba a "Caja de Previsión y Socorro, Compañia
de Seguros S. A.» (C-29J la documentación aplicable
al seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil del
Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Caja de Previsión y Socorro,
Compañía de Seguros, S. A." (C-29) en solicitud de aprobación de
la proposición, certificado de seguro, bases técnicas y tarifas del
seRuro Obligatorio de Responsabilidad Civil del Cazador, a cuyo
firi se acompañan los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada entidad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1972.~P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de errores de la Orden de 2D de julio
de 1972 por la que se concede la Cruz al Mérito Po
licial a los miembros del Cuerpo de Policía Armada
que se citan.

Advortido error en el texto remitido para la publicación de
la referida Orden, inserta en el "Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199, de fecha 19 de agosto de 1972, página 15299, primera
columna, se transcribe seguidamente la oportuna rectificación;

En 1:1 relación de condecorados con la Cruz al Merito Policial
c?n di...tinhvo rojo, donde dice: _Policía don Angel Rojas Mar:
tma:.!:» , debe decir; "Policía don Angel Rojas Rodríguez...

RESOL-UCION de la Delegación Provincial de Gra·
nada autorizando el establecimiento de la instalación
eléctrica que se cita.

Vi:,tb .~l expedie~te incoado en esta Delegación Provincial, cuya
descnpclOn se resena a continuación, solicitando autorización ad
minístY'ativa, apro~~ción d~l I?royecto de ejecución y declaración,
en concreto, de utIlIdad publIca y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas, Reglamento de Li~
neas Eléctricas Aéreas de. Alta Tensión aprobado por Decreto
3151/1968, de 28 de noviembre, Decreto 2619/1966, de 18 de marzo.
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre orde-
nación y defensa de la industria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: «Compañia SevilHma de Electricidad S. A ....
b> Domicilio: Granada, Escudo del Carmen 33-39. '
el Linea eléctrica;

Origen: Central Dúr'cal.
Final: Subestación Otura.
Términos municipales afectados: PaduL
Tipo.: Aérea.-
Longitud en kílómetros: 1,083.
Tensión de servicio: 25 kV.
Conductores: Al-ac. de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos de 15 metros.
Aisladores: Cadena de tres elementos, aislador número 1.503,

dl Procedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto: 390.790 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Variar línea Central Dúrcal-Su

bestacián Otura a 25 kV., motivada por la Urbanización «Los Al
mendros.

h> Referencia: 1.529 A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, puedan
ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas modifi
caciones que resulten de su. adaptación a las instrucciones de ca.
rácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
instalaciones a la insp.ección y vigilancia de esta Delegación Pro
vincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamiento
de Padul.

El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses. ,
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termima

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del
acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966, Decreto 2619/1966.

Granada, 1 de septiembre de 1972.-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeníero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.~1O,555-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada autorizando el establecimiento de la instalación
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, cuya.
descripción se reseña a continuación, solicitando autorización ad
ministrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración,
en concreto. de utilidad pública. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, so
bre autorización de instlacíones -eléctricas, Reglaménto de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. aprobado por Decreto
3151/1968. de 28 de noviembre, Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministe
rio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, so~

bre ordenación y defensa de la industria.
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha

resuelto autorizar administrativamente Y aprobar el proyecto de
ejecución de Jasiguiente instalación eléctrica:

al Peticionario; "Compañia Sevillana de Electricidad, S, A....
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.
clLinea eléctríca;

Origen: Subestación OtUfa.
Final: Padul.
Términos municipales afectados, Padul.
Tipo; Aérea.

4 Longitud en kilómetors: 1.694.
Tensión de servicio: 20/8 kV.
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Conductores: Al-ae. de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos de 15 metros.
Aisladores: Cadena de tres elementos de aislador 1503.

d) Procedencia de los materiales: NacionaL
el Presupuesto: 465.831,00 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Variación de la línea Subes

tación Otura~ Padut, expte. 20 de Obras Públicas. motivada por la
Urbanización .Los Almendros».

g} Referencia: 1.53a/A. T.

Las obras se ajustarán en lo qu~ no resulte modificado por la
presente o por las pequeñas variaCIOnes que, en su ?aso, pueda~
ser autorizadas al proyecto presentado, con las oblIgadas modI
ficaciones que resulten de su adaptación a las instruccil;mes de
carácter general y Regla~ntos vigentes, quedando SOme~l?aS las
instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegacron Pro-
vincial. .

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento de
Padul.

El plazo de puesta en marcha será d~ dieciocho .meses. .
El peticionario dara cuenta por escnt~ d~l comIenzo y. !erml

nación de las obras, a efectos de reconoclmlento y extenslOn del
acta de puesta en marcha. . .. ,

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalaclOn elec
triea que se cita, a los efectos señalados en ~a Ley 10/1966, ~e 18
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanclOne.s e~ .materIa de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de ap!IcaclOn, Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 1 de septiembre de 1972.-E~.Delegado p~ovi.n~ial
por delegación, el Ingeniero Jefe de la SecClOn de IndustrIa, VIdal
Candenas Esquinas.-10,556-C.

RESOLUCION de lu Delegación Provincial de Lé
rida -por la que se autoriza y declara la util!dad
pública de las instalaciones eléctricas que se c~tan.

Referencia: D. 1.803 R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamf!ntarlos en. el expediente in
coado en esta Delegación ProvinCIal, promOVIdo ~o::. «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana". con domICIlIo en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autori~ac~?n

y declaración de utilidad pública, a los efectos de expropIaclOn
forzosa prevista en la Ley 10/1966,· de 18 de marzo, de las nuevas
instalaciones eléctricas cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

Objeto: Ampliación de la red de distribución en A. T., en
término municipal de Lérida.

Origen de la línea: Apoyo numero 31 bis, linea 25 kV. de Ray-
mat.a San Miguel.

Final de la línea: E. T. 1.091, «I. N. Colonización V",
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Suquets, ~érmino mu

nicipal de Lérida. E. T. numero 1.091, ",Instituto NaCiOnal de Co
lonización V".

Tipo y potencia.: Intemperie. Un transformador do 50 kVA.,
25/0,380 kV.

Esta Delegación Provincial de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, 'de 20 de octubre; Decn::to nume
ro 1775/1967. de 22 de julio de 1967; Ley de 24 de nOViembre de
de 23 de febrero de 1949 y de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 23 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de pas'o, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 6 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-10.690-C.

RESOLUCI0N de- la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia; 2.081 R. L,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica de Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia número 132, en solicitud de- autoriza
ción y decla,ración de utilidad pública, a los efectos de expro
piación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas instalaciones eJéctrlcas, cuyas características técni
cas principales sin las siguientes:

Objeto: Construcción del primer tramo (Sur) de la segunda
linea de circunvalación de Lérida para alimentación de su zona
rural.
" Origen de la línea: Pórtico número 1 de E. R. Lérida.

Final de la línea: Apoyo número 186 bis, línea 25 kV., Léri
da a Raymat CD.-1.847 R. L,).

Términos municipales afectados: Lérida, Albat.arrcch y AI
carrás.

Tensión en kV: 25.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto mi
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 19JfI;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras. de 23
de febrero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión,
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición q,e servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de~ la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 15 de junio de 1972.-El Delegado Provincial Eduar~
do Mías Navés_-1O.688_C. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de té
. rida 'por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia· D. 2.156 R. L. T.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o en es.ta De!eg~ción Provi.ncial, promovido por «Empresa
NaCIOnal HIdroelectnca del Rtbagorzana< con domicilio en
Barcelona. paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autori
zación y declaración de utilidad pública, a los efectos de expro
piación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. de
las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas características técnicas
principales son las síguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica a la zona urbana
que atraviesa con cierre de anillo.

Origen de la línea: E. T. número 1.000, ",Campos Elíseos 1»
CD. 1.985).

Final de la-línea: E. T. número 1.114, «Ayuntamiento de Lé-
rida».

Término municipal afectado: Lérida.
Ténsión en kV,: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Lérida, E. T. núme

ro 1.114, «Ayuntamiento de Lérldu».

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619 de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de julio de 1967; Ley de 24 de noviembre
de 1939, y Reglamentos de Centrales y Estaciones' Transforma
doras, de 23 de febrero de 1949, y de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas, a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1866

Lérida, 4 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial.
Eduardo Mías Navés.-10.703-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia.l de A-feila
ga por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica las instalaciones e'léctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
6'78/757 incoado en esta Delegación Provirncial, a instancia de
«Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.,., con domicilio en Se
villa, avenida de la Borbolla número 5 solicitando autorización y
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu
yas características príncipales son las siguientes:

Origen de la Línea: De otra aérea existente.
Final de la misma: Estación transformadora proyectada.
Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 kV.
Tipo de la línea: aéreo-subterranea.
Longitud: 320 metros.
Conductor: Al-ae y aluminio de 54.6 y 3 {1 150l milímetros

cuadrados.
Estación transformadora: Tipo intemperie, de 100 KVA., rela

ción 20.000--10.000 5 por 100-400--231 V.
Objeto: Suministrar energía a barriada Huerta Nueva en

Puert de la Torre.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del Ministerio
de Industria de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energí~ eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeciórn a las


